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ACTA DE CONCILIACIÓN CON ACUERDO TOTAL DE LAS PARTES.

J<:XP. j\J~8.2(l15.CC/C~:.'~:._

ACTA DE CONCILIACIÓN N° 20-2015. _
- -----

En la ciudad de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, siendo las once horas del día
veintiséis de febrero del año dos mil quince, ante mi GINO PAUL SILVA LAOS identificado
con DNI Nº432S6963, en mi calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente acreditado
por el Ministerio de Justicia, mediante Registro de Conciliador Nº29335, presentó su
solicitud de conciliación el Sr. JULIO GIANCARLOOTlNIANO PLASENCIA, identificado
con DNI N°43697777, Con RUC Nº 10436977773, Con domicilio real en la calle Francisco
Solano Nº 375, Urb. San Andrés, Provincia de TrujilIo, Departamento de Lambayeque a
efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO, debidamente representada por la Dra. GIULLANA VICTORIA VASQUEZ
CARRASCOidentificada con D.N.!Nº 41332272, quien actúa en su calidad de Procuradora
Pública de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, designada mediante Resolución de
Alcaldía Nº 072-201S-MPCH/A, con domicilio real y procesal de la caIJe Elías Aguirre nº
240-Ex Mutual Chiclayo, Provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, siendo la
materia a Conciliar: PAGO POR CONCEPTO DE VALORIZACIONES,GASTOS GENERALES,
INDEMNIZACIONPOR DAÑOS Y PERJUICIOS.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD

N l1'ÁCIÓN
UCCIÓII DE lAMBAYEOUE

Se solicita que la Municipalidad Provincial de Chiclayo cumpla Con el pago de S¡' 1. 076, (\
761.40 (UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOSSESENTA Y UNO CON 40/100 \

13 NUEVOSSOLES) POR CONCEPTODE VALORIZACIONES,MASLA SUMADE S¡' 85. 824.77\ \ ' .
.~ .POR CONCEPTO DE GASTOS GENERALES,así como la suma de S¡' 101, 805.68 POR, ~ '. I

.i-, ~ j!:ONCEPTO DE INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS" los mismos que serán\ ~ \ ;
gs ;¡'ctualizados hasta la fecha de pago haCiendo un total de S¡. 1. 264, 391.85 Nuevos Soles. \ ~ . i

"'¡; \ ti
e \ .

3!f~ESCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS: \ */~
!J:: " ',,"'~ / ¡ °
~ .~ •.•••••¡(.• ~a::::3 ;;Peterminar la controversia deriva de la pretensión de PAGO PO.R CONCEPTO DE l." /.":;;:-¡,ag5
O VALORIZACIONES,GASTOS GENERALES,INDEMNIZACION POR DANOS Y PERJUICIOS ~~ ~ .
N solicitado por Sr. JULIO GIANCA~~.9_OTlNIANO PLASENCIAcontra la MUNICIPA:IDAÓ\<i~lj~.ei f

PROVINCIAL DE CHICM ro. C-//' ..../!..'ri"~1i1
=~'. :~~ACUERDOCONCILIATORIO TOTAL: ti" ¡~glll'I!.-"'..J

1"'.,. 11
~ ~'vConsiderando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes, se. _..._~~\_.. ' J.'"conviene en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos: _

. '"., \
..•,.~.,\~,.-PRIMERO: Las partes de común acuerdo establecen que la MUNICIPALIDAD " ,

PROVINCIAL DE CHICLAYO cancelara a favor del Sr. JULIO GIANCARLO OTlNIANO \J
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PLASENCIAel valor íntegro de las valorizaciones generadas por la ejecución de la Obra
"CONSTRUCCIONDE PAVIMENTOYVEREDASEN LAAV.CAJAMARCATRAMO ENTRE LA
AV.SALAVERRYy LAPROLONGACIÓNBOLOGNESlCHlCLAYO,PROVINCIADE CHICLAYO,
LAMBAYEQUE",las mismas que ascienden a la suma de Sf. 1. 076, 761.40 (UN MILLON
SETENTAYSEIS MIL SETECIENTOSSESENTAYUNOCON40/100 NUEVOSSOLES).De la
misma manera, el solícitante RENUNCIAal pego de los !;astos generales, así CO!nO el
importe: por concepto de indemniz~c:i6n por déiños y perjuicios y el pago de cualquier
interés que se haya generado hasta la fecha de pago.

SEGUNDO:Ambas partes de común acuerdo establecen que la forma de pago del monto de
las valorizaciones antes señaladas se realízará en dos partes: siendo la primera (50%) a
cancelarse el día 2 de marzo del año 2015 y la segunda (50%) el día 02 de abril del
año en curso. Dichos pagos serán totalmente independientes al pago por el avance de
obra, los mismos que serán cancelados oportunamente.

TERCERO: El Sr. ¡ULIO GIANCARLOOTlNIANO PLASENCIA se compromete a continuar
la ejecución de la obra, iniciándose los trabajos el día 03 de marzo del año 2015.(previo
pago de la primera parte de las valorizaciones), y culminándose la misma el día 10 de junio
del año 2015.

CUARTO:La ejecución de la obra implíca la ejecución de los trabajos de agua y desagüe en
los tramos que faltan culminar, con la consideración que la Municipalídad Provincial de
Chiclayo se compromete a designar a dos trabajadores de EPSEL para que realícen la
coordinación de dicha ejecución de obra. Asimismo, es preciso señalara que las partes
acuerdan que los trabajos de agua y desagüe no van a generar ningún pago por adicional
. de obra

OUINTO: Ambas partes de común acuerdo establecen DEJARSIN EFECTOEL PEDIDO DE '1

:$ B en RESOLUCIÓNCONTRACTUALpresentada por el contratista de fecha 10 de diciembre del ! / I

o Do. ~ ~ año 2014 ti Al /:5 ~ ==_::
4 -. '<t ~ .•....1 /.,,:'~ S; :; "-'"' !;;! ~ VERIFICACIÓNDE LOSACUERDOSADOPTADOS: ~' . 1

¡ ~-~::':o '::.;:d~~~:~"~~~,=":;":~;~,,;::,:~:~;~:.~'£~\'.~!¡~
' :~ a::~ ~ adoptados por las parte.s conciliantes , dejándose expresa, constancia que conoce.n, que de l'-'. '\~\t ~3/
~ ~,;¡,e-;. ~ ~ conformidad con el articulo 18º de la Ley de Conc¡]laclOn Nº 26872, modIficado p.er el //g'i;í \. '¡ ~;;¡
~ ¿¡ti¡ i~ ::! . artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 1070, concordado con el artículo 688º Texto Unico ,. /"!\ \. u:
~ 8gs ¿' ~ Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto Legislativo N' 768, modificado por el'Decreto ¡ ,~'"\.~:g¡;¡
-g;~n~i!i Legislativo Nº 1069, el Acta de este acuerdo conciliatorio constituye Título Ejecutivo ....."~.,'I-1_!.../;J.~~«

Leído el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las onc~ I II! ~ \

horas con cincuenta minutos del día veintiséis de febrero del año dos mil quince en señal ¡'
conformidad firman la presente Acta N'20-2015-CC/CCPL, la misma que consta de dos; .
(2)Páginas. V
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